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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15

8lS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción ll, 30 B15 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México,4,5L fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o21-1176-5PA-928 relacionado con la denuncia c¡udadanas
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s igu ¡e ntes:-------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta institución los

siguientes hechos; 1../ Talo de árboles en lo borronco que divide el estodo de México y lo Ciudod de Méx¡co o ld oltura
del puente de Tecomochalco esq. Cofre de Perote por personol de empreso centrotoda por SACMEX (...) Cofre de Perote
j05 número 1101, colonio Lomos de Chopultepec, Alcaldío Miguel H¡dolqo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denunc¡a

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal' la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunc¡ados, relativa al presunto derribo de árboles ubicados en la barranca situada en Cofre de Perote

305, número 1101, colonia Lomas de Chapultepec, AIcaldía Miguel Hidalgo'

Al respecto, el artículo 48 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que en las áreas

de valor ambiental se requerirá áe una manifestación de impacto amb¡ental en su modalidad especÍf¡ca' o general

se8úncorrespondaparatodaactividad,obrayoperaciónpúblicaoprivadaquesepretendadesarrollar,entérm¡nosde
lo dispuesto en el Reglamento d" rrp"aio ¡ru¡""tal y R¡esgo; asimismo, el artículo 90 Bls 6 de la referida Ley dispone

quelasprohibicionesprevistasenrelac¡ónconlasáreasnaturalesprotegidas,deberánobservarseparalasáreasde
valor ambiental; por lo que, 

"l 
.iárro 93 BtS l del mult¡citado orde-namiento, señala que queda prohibido la

realizacióndeactividadesqu."r"*.nto,".osistemaSdeláreadeacuerdoconlaLeyysuReglamento,lasnormas
oficiales mexicanas, tas normas .;;;i;;;;;r" "l 

Dir,ri.o Federal, el decreto de declaratoria del área' su programa

d" .un"¡o o la evaluación de impacto ambiental respectiva'
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Asimismo, de acuerdo a la Gaceta Oficial del D¡strito Federal de fecha 23 de diciembre de 2011, se publ¡có el decreto
por el que se declara como área de valor ambiental del Distr¡to Federal con la categoría de barranca, a la denominada
"Barranca Tecamachalco", en cuyo articulo Octavo, dispone que sólo podrán realizarse obras de infraestructura,
servicios y activ¡dades que mejor preserven las condiciones ambientales, mismas que deberán desarrollarse conforma
a la zonificación y directrices específicas que el programa de manejo establezcaj asimismo. el artículo Décimo Tercero,
numeral 1 prohíbe la construcción de cualquier tipo de edificación, construcción u obra dentro de la poligonal del Área
de Valor Ambiental que no esté definida por el Programa de Manejo, y no esté dirig¡da a proteger, conservar y/o
potenciar los servic¡os ambientales que el área está proporcionando.

En este sentido, a efecto de substanciar la investigac¡ón de la denuncia, el personal adscr¡to a la Direcc¡ón de Estudios y

Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llevó a cabo un reconoc¡miento de hechos al sitio
motivo de denuncia, durante el cual constató un anuncio alusivo a "Edo Mex", "Rehabil¡tamos Colector Marginal para

la Barranca Tecamachalco y San loaquín, para mejorar la infraestructura hidráulica", "Municipios Naucalpan y

Huixquilucan, Programa: FID 2022, lnversión: 100% Federal, Habitantes benef¡ciados: 265,4OL"; asim¡smo, durante la

diligencia observó maqu¡nar¡a de excavación y apertura de caminos, sin embargo, no constató el derribo de árboles.

Por lo anterior, mediante of¡cios PAOT-o5-300/200-479O-2O23 y PAOT-o5-300/200-4797-2023, esta Subprocuraduría
informó a la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Areas de Valor Ambiental y a la D¡recc¡ón
General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental, ambas de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, el resultado de la vis¡ta de reconocimiento de hechos real¡zada por esta entidad y les sol¡citó si en sus archivos
cuentan con las autorizac¡ones para la apertura de caminos, remoción de vegetación y/o retiro de arbolado, en caso
contrario, implementar las acc¡ones correspondientes a efecto de salvaguardar la integr¡dad del Área de Valor
Ambiental de mérito.

Al respecto, a través del ofic¡o SEDEMA/DGEIRA/SAJAoc/00212a/2023la Direcc¡ón General de Evaluación de tmpacto y
Regulación Ambiental de la secretaría del Med¡o Ambiente, informó a esta subprocuraduría que no localizó
documentos y/o antecedentes de autorización en materia de impacto ambiental, así como, ninguna solicitud de tala
y/o derribo de arbolado, por lo que sol¡citó a la Direcc¡ón General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental llevar a cabo
una visita de inspección en Cofre de Perote 305, número 1101, colon¡a Lomas de chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo,
a efecto de constatar la configuración de hechos const¡tutivos de ¡nfracciones a la normat¡v¡dad amb¡ental, y de ser el
caso, ¡mplementar el proced¡miento admin¡strat¡vo correspond¡ente.

Por lo antes expuesto, esta Entidad. cons idera oponuno em¡tir la presente resolución adm¡nistrativa, esto de acuerdocon la fracción ll del artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraiuría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de laciudad de Méx¡co' toda vez que la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la secretaríadel Medio Ambiente, informó a esta subprocuraduría que no local¡zó documentos y/o antecedentes de autor¡zac¡ón enmater¡a de impacto ambientar, así como, ninguna soric¡tud de tara y/o derribo dá arborad" ;; ¿;;; de perote 305,número L101, colonia Lomas de chapultepec, Alcaldía Miguel ,iautgo, pol. lo que solic¡tó a la D¡recc¡ón General delnspección y vigilancia Ambienta¡ llevar a cabo una v¡s¡ü ae inspeccion en dicho s¡tio, a efecto de constatar laconfiguración de hechos constitutivos de infracciones . tu ,o.r"t¡,]¡o.a ambientar, y de ser el caso, imprementar elproced¡m¡ento admin¡strativo correspond¡ente.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

El personal adscrito a la D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Su bp rocurad u ría, Ilevó a cabo un reconocimiento de hechos al s¡tio motivo de denuncia, durante el cual
constató un anunc¡o alusivo a "Edo Mex", "Rehabilitamos Colector l\4argina¡ para la Barranca
Tecamachalco y San Joaquín, para mejorar la infraestructura h¡dráulica", "N4unicip¡os Naucalpan y
Huixquilucan, Programa: FID 2022,lnversión: 100% Federal, Habitantes beneficiados: 266,401"; asimismo,
durante la diligencia observó maquinaria de excavación y apertura de caminos, sin embargo, no constató
el derribo de árboles.
Mediante oficios PAOT-05-3 00/200-4790-2023 y PAOT-05-300/200-4797-2O23, esta Subprocuraduía
informó a la D¡recc¡ón General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental y a la
Direcc¡ón General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental, ambas de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, el resultado de la visita de reconocimiento de hechos realizada por esta
entidad y les solic¡tó s¡ en sus archivos cuentan con las autorizac¡ones para la apertura de cam¡nos,
remoción de vegetación y/o retiro de arbolado, en caso contrario, implementar las acciones

correspondientes a efecto de salvaguardar la integridad del Área de Valor Ambiental de mérito.
Mediante of¡c¡o SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/o0212412023 la D¡rección General de Evaluación de Impacto y

Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente, informó a esta Subprocuraduría que no
localizó documentos y/o antecedentes de autor¡zación en mater¡a de impacto amb¡ental, así como,
ninguna solicitud de tala y/o derribo de arbolado, por lo que sol¡citó a la Direcc¡ón General de lnspección y

Vigilanc¡a Amb¡ental llevar a cabo una visita de inspección en Cofre de Perote 305, número 1101, colonia
Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, a efecto de constatar la configuración de hechos

const¡tutivos de infracciones a la normativ¡dad ambiental, y de ser el caso, ¡mplementar el procedimiento
admin¡strativo correspondiente.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al estudio
de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción ll de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\¡léxico.---'-------*

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta Procuraduria,

para su archivo y resguardo, en el momento oportuno

Me.léllín )o2, {to pisó.loloñiá Roma
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona den u ncia nte. -----

Así lo proveyó y firma la 8ió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 6 fracción llly 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento.-

C.c.c.e.p.- Li.. Marlána Boy lá¡nborei¡.- Procuradora Amb¡ental y del O.den¡ñieñto Teritor al de la Ciudad de México, Para 3u supe.ior conocimiento E-ñail
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